
Despacho de la Ora. Zambrano 
Juez del Tribunal Contencioso Electoral 

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 139-
2014-TCE, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR! 

"SENTENCIA 

CAUSA No. 139-2014-TCE 

del de mayo de 2014, las 13h00 

Vistos.- proceso un (1) cd. por el Infractor durante la 

Audíencia Oral de Prueba 

lOhOO 

l. ANÁLISIS DE FORMA 

l. ANTECEDENTES 

b) 

Con fecha 22 de abril de 20 

anexos en 12 

Secretaria General de 

con fecha 22 de abril de 20 

y2 

se le 

cds. 

la causa el Nro. 139-2014 

mediante sorteo realízado en 

la senora Juez del Tribunal Contencioso 

de Instancia para la 

en 

14. 

la 

Tribunal Contencioso 

"No aceptar la excusa 

presentada por la doctora Patricia Zamhrano Villacres, Juez del Tribunal ... " 
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lo 
Juez del Tribunal Contencioso Electoral 

Directora de la Provincial Electoral 

de dos días contados la 

y 7 del WP:t1lnJ'I1Pintn Trámites nlimi,c>n1?\ del articulo 84 números 

Contenóoso Electorales del Tribunal Contencioso ~< io•rrn.rnl Aclare y Complete: a} 

b) Señalamiento del 

los presuntos Previniéndole que no 

'"''"V'"'rl'"wr, ""''''rr..rrrlo lo establece el último inciso articulo. 1.2 

Con fecha 9 de mayo de la Dírectora Provincial Electoral del Carchi 

su escrito de a 

mayo de 20 las 17h00. 

h) Mediante auto de 12 de mayo de a las la Dra. Patricia Zambrano 

en su calidad de Juez de Instancia avoca conocimiento y la admite 

para el día viernes 23 de mayo de 20 14 las l OhOO la Audiencia 

Oral de Prueba y 

Auto de fecha 14 de mayo de 20 las 1 la 

en lo "En atención al (Xmtenido del escrito 

Directora de la Provincial Electoral del 

lvfanuel 

de "Radio La Voz de la Frontera", tómese cuenta 

esta Autoridad ordenó 

por la 

en correo electrónico 1JJ2!!l!EJ~~~lf!!.M'J;~ 

escrito aclaración de la denuncia .. 

n. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA 

1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-



Despacho de la Dra. Patricio Zombrano 
Juez del Tríbunal Contencioso Electoral 

los artículos 6 70 numerales 1, 5 13 de la Electoral de 

Politicas de del siendo 

sus fallos de 

Por su "Para la 

resolución de la 

asi coma para resolver los temas internos de 

sometidos a su COJ'nV'et<:~lu~a, eustirán dos instancias en el Tribunal Contencioso Electoral, 

En caso de 

para cada proceso, 

nn'm•>rn será tramitada por o sorteo 

que al Pleno del Tribunal. 

es 

Los artículos 82 88 del 

establecen en el rv el 

de Infracciones Electorales. 

Por lo expuesto y lo determinado en articulo 226 de la de la 

esta Autoridad tiene la para conocer resolver la causa, 

tiene como antecedente la denuncia Miriam Socorro Cabezas 

~'"'"'u", Directora de la ucac¡;al;IuH Provincial Electoral del Carchi en contra del licenciado 

Víctor Manuel Gerente de "Radío la Voz de la Frontera" por una 

infracción electorat 

2. LEGITIMACIÓN ACTIVA 
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Juez del Tribunal Cantem:iaso Electorol 

3. OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

lo nr.,.er•rnn 

denunciar las 

Conforme 

de enero 

el 

20 

del escrito de denuncia 

Manuel 

por lo que dicha denuncia 

m. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO 

l. CONTENIDO DE LA DENUNCIA 

en dos años ... 

dentro del 

tanto en escrito de denuncia como en su de 

señala los UL!'}~L~UL~o afjgllJtnentc)S 

a) La denuncia Provincial del CarchL tiene 

antecedente denuncia escrita por el Luis Fernando 

b) emisora Radio Frontera 

y 

al 



Despacho de la Dra. Patricia lambrano Villacrés 
Juez del Tribunal Ccmtem:iaso Electaral 

candidaturas frente a los demás 

electoral. 

en la contienda 

Los nombres del a Víctor Manuel 

de Radio La Voz de la Frontera . 

. 
2. AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 

Com¡:>ar,ecJer<m en 
Socorro Cabezas 
calidad de 

Audiencia Oral de Prueba 
Directora la Ue:le¡;sa<:ton 

el Dr. Luis Aniba! Bolaños 
No. señor 

su 

Denunciada manifestó en lo 

Dr. Osear Chamorro 

en contra de Radio en razón de que dicha denuncia 
con datos falsos que se en sus fundantentos de hecho y de 
leer el articulo 302 del señala que no se trata de una empresa 
sino un medio de comunicación y para esos medios existe otra nonna; e) La Radio tiene 

oOH?t!vo difundir las noticias de índole entre otras, "no es empresa, 
que resultados electorales en los días anteriores a los o se a sus 
datos~; d) Los días viemes 31 de enero de 20 en momento en la 

uu¡eu~¡uru radial se hizo de encuestas o se trató de hacer encuestas a favor de 
e) Sel'íaló que existe un oficio del señor Andrés de 

monitoreo de la del CNE del el cual seí1ala que no se ha 

Denunciante intervino a través de su defensor señalando 
denuncia electoral realizada en contra de la radio Voz de la 

r"''u'~'""'n~" a u na literal de la denuncia por 
de la Alianza Pais Lidera b) u·-·~~<WQ'fn6>Yif'p 
detemlinar que 

los candidatos 
de la denuncia. 

3. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

para 
lo que hizo la Dirección 

llamadas realizadas 

S 



la 

Juez del Tribunal Contem::ioso Electoral 

El articulo de Constitución la 

y 11 

número del mismo cuerpo 

La Constítución de Montecristi '"''"''""""""' el financiamiento estatal, 

Nacional Electoral para Pri)moc:tón electoral sea c<.¡:une;¡_uva e !K<JlcUlt<:U 

Electoral v >rg,anlUitCl(>ne:s Políticas de la 

del 

on;moclém electoral que 

todas las candidaturas". 

en el articulo 

el debate y la 

articulo 115 de la Constitución la 

establece que 

del 

el Estado a 

señala que "El .c:::;tul:uJ, a través de los medios de comuntcactón, 

e IUU!li.li'ilif la nn;moc:rnn electoral que r>n>r>i,cie 

de todas las candidaturas. 

contratar aublr,c!.dad en los medios de comunicación y vallas 

no tiene otro que 

que contaren con posH~lOnes 

candidaturas no 

la 

de las 



de los medios comunicación 

l. La venta de 

distintas al ~o-un;:;·~::iu 

Despacho de Dra. Patricít:J Zambrano Vlflacrés 
Juez del Tribunal Conttmdoso Electoral 

cu.ataruu?r modalidad de 

nPl"lt~IUl<::. de e[écCC1!0nes: 

a los 

ordenada por personas 

Incumplir con las disposiciones referentes a propaganda durante la campaña 

electoral establecidas en esta ley; 

4. de su de transmitir los y 

programas de los 

y, 

La de la 

de alterar o distorsionar su sentido a 

las instituciones o personas. 

En estos casos, se sustJen.cu:~ra la ""r.h"'ri'.nn en dicho medio y se le sancionará con una 

multa de cincuenta a cien mil dólares." hr<•v,:,dn es propio) 

Conforme 

de comunicación social resultadas de encuestas o 

diez dias anteriores al dia de las co¡rrm:zo;s. o se 

"cuando un medio 

electorales en los 

será sancionado el 

la reincidencia será 

sancíonada can la del medio de comunicación hasta por seis meses. 

La autoridad electoral soliciU:Irá al Trilmnal Contencioso Electoral la de las 

sanciones medio de comunicación o al 

sentencia y apego al debido proceso ... 

la Electoral determina que: 

:sancionadas por 
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V!?!iPU•WO de 
Juez del Tribunal Contenciosa Eleetaral 

3.1. LA TENTATIVA COMO INFRACCIÓN ELECTORAL 

lo ha señalado la 

encuesta telefóníca en el prognuna debemos advertir 

encuesta y no que el 

Democracia no a la tentativa como 

en los constitucionales del articulo 3: 

ni sancionado por un acto u omisión al momento 

cometerse, la como administrativa o otra 

a una persona ante un 

trámite de cada vnJcE~dtmi•"JrH 

En contexto, si el autor desistiere voluntariamente de la 

solamente sandón por los actos 

que contravenga norma así como tampoco existíría 

que 

el presente caso, el Infractor solamente 

cometer por tal no existe vulneración a 

dicha encuesta telefónica. 

3.2. PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO 

la Denunciante no 

Autoridad "'"'"'e'" la veracidad 

normativa electoral 1• 

que 



suscrito por el señor Andrés 

Electoral del textualmente señala 

Despacho de la Dra. Patricia Zambrono Viflacrés 
Juez del Tribunal Contencioso Electoral 

de 12 de marzo de 2014 

de Monitoreo de la Dirección Provincial 

se 

el viernes 31 de Enero del 2014 a de 

realizó 

candidato a la 

VY•>t<>?>H.tvr. del Carchi. 

De la audiencia oral de y conforme lo dicho por el At)()!:!'ado de la 

Denunciante .. lo que se escuchará en la son llamadas teteté•nl!~as 

que realizó la ciudadania a la emisora no son encuestas», asi mismo la Directora 

Provincial Electoral del Carchi expuso: . . . No se tmta de una era un 

incluso ello como un es.oa,cio en esa 

radio. , de lo dicho se n""'"''""'14
"''"' que no existió de infracción conforme a la 

máxima relevo de 

De lo 

se ha 

al no existir infracción electoral por del medio de comunicación no 

la vulneración de los constitucionales de lKtHuut:tu 

en la contienda electoraL 

DECISIÓN 

En 

DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPúBLICA, dicta sentencia: 

la por 

de 

electrónico: 
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Juez del Tribunal Contenciaso Electoral 

<W>nrme su archivo se ordena que una 

5. 

"""'"""' se remita al vVUi;>'-lV Nacional Cl<~CHJra de la 

articulo de la Electoral de 

vt.JUlKV de la Democracia. 

actuando la Dra. Maria Fernanda Paredes 

Relatora del u~:::s!J'a"uu 

en la 

Contencioso Electoral y exhíbase en la cartelera de la 

del Nacional ElectoraL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-"Dra. Patricia Zambrano 

Contencioso Electoral 

Lo que comunico para los fines de 

de Secretaria 

virtual del Tribunal 

Provincial del 

Juez del Tribunal 


